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BASES ESPECÍFICAS Y CONVOCATORIA DE PRUEBAS SELECTIVAS PARA CUBRIR UNA PLAZA 
DE PERSONAL LABORAL FIJO DE PROFESOR/A DE DIBUJO DEL ORGANISMO AUTÓNOMO DE 
CULTURA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE, INCLUIDA EN LA 
OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO EN VIRTUD DE LA APLICACIÓN DE LOS PROCESOS DE 
ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL (DISPOSICIÓN ADICIONAL 6ª Y 8ª DE LA LEY 
20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA 
TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO). 

 
 

BASE PRIMERA.- OBJETO. 

 

La presente convocatoria se rige por lo dispuesto en las Bases Generales para la convocatoria 
de pruebas selectivas para cubrir plazas de funcionarios de carrera y personal laboral fijo del 
Organismo Autónomo de Cultura del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, 
incluidas en la oferta de empleo público en virtud de la aplicación de los procesos de 
estabilización de empleo temporal (disposición adicional 6ª y 8ª de la ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público). 

 

 
BASE SEGUNDA.- DESCRIPCIÓN DE LAS PLAZAS CONVOCADAS. 

 

 

Es objeto de las presentes bases y convocatoria, la cobertura por personal laboral fijo a través 
del PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL de naturaleza 
estructural y permanente, por TURNO DE ACCESO LIBRE mediante el sistema de concurso, de 
la plaza:  

 
*PLAZAS OFERTADAS SUJETAS A LA PREVISIÓN DE LA DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA DE LA LEY 
20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE.  
 
PERSONAL LABORAL  
 

GRUPO PLAZA NÚMERO 

I Profesor/a de Dibujo 1 

 

Esta Plaza figura en la plantilla del personal del Organismo Autónomo de Cultura del Excmo. 
Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, y es objeto de la Oferta de Empleo Público 
Extraordinaria de estabilización aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad en 
sesión celebrada el 16 de mayo de 2022 (B.O.P. de Santa Cruz de Tenerife número 62 de 25 de 
mayo de 2022) que prevé las plazas objeto de procesos de estabilización en aplicación de la 
Disposición Adicional 6ª y 8ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para 
la reducción de la temporalidad en  el empleo público. 
 
 
 

 

DESCRIPCIÓN DE LA PLAZA, según la Relación de Puestos de Trabajo del OAC, publicada en el 
BOP Nº 56, de 11 de mayo de 2022: 

 

PUESTO: PROFESOR/A DE DIBUJO 
CÓDIGO: L14001 
PUESTO SUPERIOR: DIRECTOR/A GERENTE 
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REQUISITOS 

GRUPO: A-1 
DIFICULTAD TÉCNICA: Se requiere especial habilidad en materia docente, así como capacidad 
para trabajar en proyectos interdisciplinares relacionados con la especialidad. 
 
RESPONSABILIDAD: 

- Cumplir su función docente y el resto de sus obligaciones contractuales en el horario 

que le corresponda, establecido en la programación anual de actividades. 

- No ausentarse de clase ni retrasar su inicio sin causa debidamente justificada, que 

deberá poner previamente en conocimiento de su inmediato superior y/o el Servicio de 

Recursos Humanos del Organismo. 

- Atender a los alumnos/as en sus dudas o dificultades. 

- Acatar y cumplir las resoluciones que adopten los órganos de gobierno y 

funcionamiento del organismo Autónomo de Cultura en el uso de las competencias que 

tiene atribuidas. 

- Comunicar al superior cualquier incidencia significativa para la buena marcha de la 

actividad docente. 

- Controlar la asistencia del alumnado de conformidad con la normativa dictada en cada 

momento y en instrucciones recibidas por el inmediato superior. 

 
CONDICIONES DE TRABAJO: No está expuesto a condiciones especiales de penosidad o 
peligrosidad. El horario de trabajo será el establecido por la normativa en vigor, teniendo en 
cuenta la programación anual de actividades. Jornada laboral de 6 horas semanales. 

 
FUNCIONES: 
 
 Diseño de la programación del curso académico: concreción e objetivos, de contenidos, de 

metodología didáctica, realización del cronograma o temporalización, selección de 

materiales, recursos y procedimientos. 

 Docencia de la disciplina artística de Dibujo y Pintura y, entre otros, dibujo al carboncillo, 

al lápiz compuesto, al grafito, con lápices de colores blandos, al pastel, a la creta, plumilla 

y tinta china, ceras blandas, ceras de óleo, collage, Pintura de acuarela, pintura china, 

pintura polimérica, técnicas mixtas. 

 Acompañamiento y guía de alumnos y alumnas en estudios de campo: exposiciones, 

talleres de artistas, estudios al aire libre, conferencias y charlas. 

 Control de asistencia. 

 Información relativa a altas y bajas de alumnos y alumnas. 

 Asesoramiento sobre materiales, herramientas y útiles a adquirir por Cultura para su 

puesta a disposición de alumnas y alumnos. 

 Comisariado de la exposición de los trabajos de alumnas y alumnos al finalizar el curso 

académico: selección de obras para ser expuestas, distribución y montaje de las mismas en 

la sala, iluminación de las obras, confección de las cartelas, diseño y elaboración del tríptico 

divulgativo, autoría de los textos contenidos en el mismo, presentación de la exposición. 

 Idea, diseño e impartición de los talleres de verano dirigidos como público meta a niñas y 

niños, jóvenes y mayores: concreción de objetivos, de contenidos, de metodología 

didáctica, realización del cronograma o temporalización, selección de materiales, recursos 

y procedimientos y docencia. 

JORNADA: 17,14 % (6 horas semanales) 
 

 

BASE TERCERA.- REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR LOS/AS ASPIRANTES. 
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Para tomar parte en las pruebas selectivas será necesario: 
 

A) REQUISITOS GENERALES: 
 

a) Nacionalidad: 
1) Ser español/a. 
2) Ser nacional de un Estado miembro de la Unión Europea o de los restantes Estados parte 
del Espacio Económico Europeo. 
3) También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el/la cónyuge de los/las 
españoles/as y de los/as nacionales de Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no 
estén separados/as de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones podrán participar sus 
descendientes y los/las de su cónyuge, siempre que no estén separados/as de derecho, que 
sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes. 

4) Ser nacional de algún Estado al que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados 
por la Unión Europea y ratificados por España le sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores/as. 
5) En el caso de plazas de personal laboral, además de las anteriores, los extranjeros que, no 
estando incluidos en los apartados anteriores, residan legalmente en España conforme con las 
normas legales vigentes. 

 
Los/as aspirantes incluidos en los apartados 2), 3), 4) y 5) deberán tener un conocimiento 
adecuado del castellano, pudiéndoseles exigir, en su caso, la superación de pruebas con tal 
finalidad. 
 
b) Edad.- Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder de la edad ordinaria de 
jubilación establecida legalmente. 

 

c) Titulación.- Estar en posesión del título universitario de Licenciado/a en Bellas Artes o 
títulos de grado correspondientes, atendiendo al marco establecido por el Espacio Europeo 
de Educación Superior y contenidas en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) 
o equivalente o en condiciones de obtenerlo antes de la finalización del plazo de presentación 
de solicitudes.  
 

En los casos de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la 
credencial que acredite su homologación. Este requisito no será de aplicación a quienes 
aspiren y que hubieren obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional en el ámbito 
de las profesiones reguladas al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario. 

 
Asimismo, en caso de que se alegue título equivalente deberá acreditarse su equivalencia. 

 

d) Compatibilidad funcional.- Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las 
funciones y tareas de la plaza convocada. 

 
e) Habilitación.- No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios 
de las Comunidades Autónomas, no hallarse incurso/a en inhabilitación absoluta o especial 
para empleados/as o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala 
de funcionario/a o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 
personal laboral, en el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. En el caso de ser nacional 
de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido sometido/a 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el 
acceso al empleo público. 
 
f) Haber abonado el importe de la tasa por derechos de examen de conformidad con lo 
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dispuesto en la Ordenanza Municipal reguladora de la Tasa por Derechos de Examen del 
Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife (B.O.P. nº 255, de 30 de diciembre de 2009). 
El pago se hará efectivo mediante transferencia bancaria en el número de cuenta ES05 2100 
1515 6102 0016 2437 según la escala, subescala, grupo y/o subgrupo o categoría profesional 
 

TARIFAS CLASIFICACIÓN EUROS 

TARIFA 1ª Grupo A (Subgrupo A1)/ Laboral Grupo I 25,50.-€ 

 
Todos los requisitos enumerados en esta Base deberán poseerse antes de la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la contratación como 
personal laboral fijo. 
 
 
B) ASPIRANTES CON DISCAPACIDAD FÍSICA, PSÍQUICA O SENSORIAL: 

 

Los/as aspirantes afectados/as por limitaciones físicas, psíquicas o sensoriales serán 
admitidos/as en igualdad de condiciones con los/as demás aspirantes, siempre que tales 
limitaciones no sean incompatibles con el desempeño de las tareas o funciones 
correspondientes. 

 

 
BASE CUARTA.- SOLICITUDES. 

 

1.- Quienes deseen formar parte en la correspondiente convocatoria deberán dirigir su 
solicitud a la Presidenta del Organismo Autónomo de Cultura del Excmo. Ayuntamiento de 
Santa Cruz de Tenerife, que se ajustará al modelo oficial y que será facilitado gratuitamente. 
El impreso de solicitud de participación debidamente cumplimentado se presentará en el 
Registro Electrónico de la Corporación, siendo posible también su presentación en el Registro 
General del Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife  (Sede Administrativa “La Granja”, Avda. 
de Madrid, nº 2), o en las restantes Oficinas de Atención en Materia de Registro de este 
Excmo. Ayuntamiento. 

 
Asimismo, las solicitudes de participación podrán presentarse en las formas establecidas en 
los apartados a), b), c), d) y e) del artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
Dicho impreso podrá obtenerse a través de Internet consultando la sede electrónica del 
Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife. Salvo los supuestos de presentación de las 
solicitudes previstos en el reseñado precepto 16.4 letra a) y b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, este impreso deberá obtenerse por duplicado al objeto de que el/la interesado/a se 
quede con copia sellada de la instancia  presentada. 

 
Junto con la solicitud de participación se deberá acompañar los siguientes documentos, en 
lengua castellana: 

 
1.- Documentación acreditativa del pago de los derechos de examen: Diligencia bancaria o 
recibo original acreditativo de haber satisfecho los derechos de examen, o documento que 
acredite estar exento/a del abono de los mismos. 

 
2.- Documentación acreditativa de: 

 

2.1. Identificación: 
 

2.1.1.- El Documento Nacional de Identidad o pasaporte, en vigor, para quienes posean la 
nacionalidad española. 
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2.1.2.- El Documento de Identidad del país de origen, en el que conste la nacionalidad del 
titular, o pasaporte o certificado de registro o tarjeta de residencia, en vigor, para los/as 
aspirantes incluidos/as en el apartado A) a) 2 de la Base Tercera. 
 
2.1.3.- En los supuestos previstos en el apartado A) a) 3 de la Base Tercera, se deberá aportar 
el pasaporte en vigor, así como la tarjeta de residencia de familiar de ciudadano de la Unión 
Europea en vigor. 
 
2.1.4.- El pasaporte en vigor y el certificado de registro o tarjeta de residencia, los/as 
aspirantes a los/las que hace referencia los apartados A) a) 4 y A) a) 5 de la Base Tercera. 
 

2.2.- Título académico correspondiente o justificante de haber iniciado los trámites para su 
expedición. En el supuesto de haber presentado un título equivalente al exigido habrá de 
alegarse la norma que establezca la equivalencia. En el caso de titulaciones obtenidas en el 
extranjero, se aportará la credencial que acredite su homologación en España. 

 
2.3.- Las personas con discapacidad física, psíquica o sensorial deberán presentar, además, la 
siguiente documentación: 

 
2.3.1.- La certificación de reconocimiento de grado de discapacidad. 

 

2.3.2.- La Resolución o Certificado expedido al efecto por el órgano competente en la materia 
del Gobierno de Canarias o de las distintas Administraciones Públicas. También se podrá 
acreditar en la forma que establece el artículo 2 del Real Decreto 1414/2006, de 1 de 
diciembre, por el que se determina la consideración de persona con discapacidad a los efectos 
de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de Oportunidades, no Discriminación y 
Accesibilidad Universal de las Personas con Discapacidad, donde se especificará respecto de 
el/la aspirante lo siguiente, sin que se pueda hacer referencia a la presentada en otra 
convocatoria, que tienen capacidad funcional para el ejercicio de las funciones y las tareas 
correspondientes a la plaza a la que aspira. 

 
De no ser posible la presentación de dicha certificación dentro del plazo de presentación de 
solicitudes, se deberá aportar, al menos, el justificante de haberla solicitado; en este caso, 
los/as aspirantes tendrán que aportarla dentro del plazo de subsanación de defectos de la 
solicitud de participación. 

 

2.4.-Se deberá aportar cumplimentado el Anexo III comprensivo de la relación de todos y cada 
uno de los méritos alegados. 

 
A su vez, se debe aportar la acreditación de los precitados méritos alegados de conformidad 
con el siguiente detalle: 

 

2.4.1. Experiencia profesional: 
 

a) La acreditación de los servicios prestados en el Organismo Autónomo de Cultura del Excmo. 
Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife se realizará de oficio, previa indicación en la solicitud 
del aspirante de haber prestado servicios en el organismo (Anexo III) y aportando informe de 
vida laboral.  

 

b) Acreditación de los servicios prestados en la Administración General del Estado, las 
Administraciones de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la 
Administración Local -salvo el Organismo Autónomo de Cultura del Excmo. Ayuntamiento de 
Santa Cruz de Tenerife-, así como los organismos públicos vinculados o dependientes de las 
Administraciones Públicas: 
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• Certificado de los servicios prestados emitido por el órgano competente en materia 
de personal de la Administración donde se hubiesen prestado, indicándose la 
naturaleza jurídica de la relación, el Grupo y Subgrupo, Escala o categoría profesional, 
el tiempo exacto de la duración y, en caso de no coincidir la denominación de la plaza 
alegada con la plaza convocada, el tipo de funciones y tareas desempeñadas. 

 

2.4.2. Méritos Académicos: 
 

*Formación: Se presentará el diploma o documento acreditativo de la realización o 
impartición del curso respectivo en el que se contenga mención expresa del número de horas, 
contenido de este, fecha de celebración, y, en los casos de realización del curso, si es de 
asistencia o aprovechamiento. 

 
*Otras Titulaciones: Se presentará el diploma o documento acreditativo de la 

obtención de la titulación. 
 

2.6.- Toda la documentación aportada deberá ser original (se entiende equivalente a un 
documento original aquel que contenga un Código Seguro de Verificación que puede ser objeto 
de comprobación por el Servicio de Organización y Planificación de Recursos Humanos del 
Excmo. Ayuntamiento) o fotocopias compulsadas por organismos oficiales o con testimonio 
notarial, o copia y original para su compulsa, salvo en los supuestos previstos en el párrafo 
siguiente. 

 

En el caso de que la documentación sea presentada por registro electrónico o en las Oficinas 
de Correos, la indicada documentación auténtica o copia compulsada se sustituirá por copia 
de los documentos y una declaración responsable sobre la validez de los mismos, de 
conformidad con el modelo establecido en las Bases Específicas de la Convocatoria, 
pudiéndose requerir al interesado/a, la presentación de la documentación original en 
cualquier momento para su comprobación. 

 

Si los documentos que deben presentarse no se aportaran con la solicitud de participación 
por encontrarse en poder de esta Corporación, deberá hacerse constar expresamente esta 
circunstancia en la misma, especificando la convocatoria en la que fueron presentados con 
indicación de la plaza convocada y la fecha, datos que de no conocerse deberán ser solicitados 
necesariamente por escrito para su localización. En caso contrario, para ser admitido/a deberá 
aportar la documentación requerida. 

 
2.- Plazo de presentación: El plazo de presentación de instancias será de VEINTE (20) DÍAS 
HÁBILES, contados a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la respectiva 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, en el que se hará referencia a la publicación de 
la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. 

 
3.- Importe de la tasa por derechos de examen, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ordenanza Municipal reguladora de la Tasa por Derechos de Examen del Excmo. 
Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife (B.O.P. nº 255, de 30 de diciembre de 2009 que se 
hará efectivo mediante transferencia bancaria en el número de cuenta ES05 2100 1515 6102 
0016 2437.  
 

TARIFAS CLASIFICACIÓN EUROS 

TARIFA 1ª Grupo A (Subgrupo A1)/ Laboral Grupo I 25,50.-€ 

 

 
En ningún caso, la presentación y pago de la tasa de los derechos de examen supondrá la 
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud. 
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Se deberá abonar, o en su caso, acreditar documentalmente su exención como se expone en 
esta base, en el plazo de presentación de instancias, sin que sea susceptible de ingreso, en el 
plazo de subsanación, de conformidad con el artículo 26.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales. 

 

En la documentación acreditativa de haber abonado los derechos de examen que se aportará 
junto con la instancia, deberá hacerse referencia, en todo caso, a los siguientes extremos: 

 

1.- La convocatoria pública para la que se solicita su participación y para la que se ha 
abonado los derechos de examen. 

 
2.- Nombre y apellidos, así como número del D.N.I. o pasaporte de el/la aspirante que 
solicita participar en la convocatoria de referencia que, en todo caso, ha de coincidir con 
la persona que realiza el abono de los derechos de examen, o para el caso de que no sea 
el/la aspirante que solicita ser admitido/a para participar en las pruebas selectivas deberá 
indicarse expresamente el/la aspirante a favor de quien se realiza el abono de la tasa. 

 
4.- Exenciones: Están exentas del pago de las tasas por derechos de examen, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 4 de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Derechos de 
Examen del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, las personas que se encuentren 
en alguno de los siguientes supuestos: 

 

a) Las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100, quienes deberán acreditar 
su condición y grado de discapacidad legalmente reconocida. 

 
b) Las personas que figurasen como demandantes de empleo durante el plazo de, al 
menos, un mes anterior a la fecha de convocatoria. Será requisito que en dicho plazo no 
hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado a participar, salvo 
causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión profesionales y que, 
asimismo carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual al salario mínimo 
interprofesional. Estas condiciones deberán ser acreditadas por medio de certificados 
emitidos por la Administración competente.  

 
 

5.- Devoluciones: Procederá la devolución de los derechos de examen en los siguientes casos: 

• Cuando el/la aspirante abone los derechos de examen y, posteriormente, no 
presente solicitud de participación en la convocatoria pública. 

• Cuando el/la aspirante abone los derechos de examen y, posteriormente, 
acredite estar exento del pago de los mismos, de conformidad con el Apartado 4 de 
esta Base Cuarta. 

• Cuando el/la aspirante haya efectuado un ingreso por importe superior al 
establecido en la convocatoria; en este caso se procederá a la devolución de la 
diferencia. 

• Cuando el/la aspirante haya abonado los derechos de examen una vez concluido el 
plazo de presentación de instancias. 

 
No procederá la devolución de los derechos de examen cuando el/la aspirante sea excluido 
del proceso selectivo por causa imputable al mismo/a, o cuando siendo admitido/a no 
participe en el proceso selectivo por causas ajenas a este Organismo. 

 

 
BASE QUINTA.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES. 

 

Para ser admitido/a en la convocatoria pública será necesario que los/as aspirantes 
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manifiesten que reúnen todas las condiciones exigidas en la convocatoria y presenten la 
documentación requerida, conforme se establece en la Base Cuarta. 

 
Concluido el plazo de presentación de solicitudes, la Presidenta dictará Resolución en el plazo 
máximo de UN (1) MES aprobando la relación provisional de aspirantes admitidos/as y 
excluidos/as, especificando de estos/as últimos/as la causa de inadmisión  a fin de que puedan 
subsanarla, si fuera susceptible de ello. 

 
Los/as aspirantes excluidos/as, así como los/as omitidos/as, dispondrán de un plazo de DIEZ 
(10) DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente a la publicación de la resolución mencionada 
en el Boletín Oficial de la Provincia, para subsanar los defectos que hayan motivado su 
exclusión u omisión de la relación mencionada. Los/as aspirantes comprobarán si figuran en 
la relación de admitidos/as y que sus nombres y demás datos constan correctamente. Quienes 
no subsanen la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos/as, 
serán definitivamente excluidos/as. 
 
Finalizado el plazo de subsanación, la Presidenta del Organismo de Cultura dictará resolución 
por la que se apruebe la relación definitiva de admitidos/as y excluidos/as, la cual será 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia. 

 

Los errores de hecho que pudieran advertirse en dichas listas podrán subsanarse en cualquier 
momento, de oficio o a petición de el/la interesado/a. 

 
Con carácter meramente informativo y subordinado a lo publicado en el Boletín Oficial 
expuesto, las Resoluciones a que se hace referencia en los párrafos anteriores se harán 
públicas, además de por el medio indicado, a través del Tablón de Edictos Corporativo y la sede 
electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife. 

 
Contra la Resolución por la que se aprueba la lista definitiva de excluidos/as y admitidos/as, que 
pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición ante 
la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en 
los términos previstos en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; asimismo, cabe 
interponer directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
contados a partir del día siguiente a la citada publicación; significando que, en el caso de 
presentar recurso potestativo de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que se resuelva expresamente el recurso de reposición o se produzca la 
desestimación presunta del mismo, y todo ello sin perjuicio de cualquier otro que pudiera 
interponerse. 

 

BASE SEXTA.- COMPOSICIÓN, DESIGNACIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR. 
 

1.- Designación y composición: 
 

El Tribunal Calificador será designado por la Presidenta del Organismo Autónomo de Cultura 
y estará constituido, por personal  laboral fijo o funcionarios/as de carrera de cualquiera de 
las Administraciones Públicas, ajustándose  a los principios de imparcialidad y profesionalidad 
de sus miembros, y atendiendo a la paridad entre  mujer y hombre, como se indica a 
continuación: 

 
- Un/a Presidente/a: Que podrá ser designado/a de entre personal laboral fijo o 
funcionarios/as de carrera de cualquiera de las Administraciones Públicas que posean un 
nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso a la plaza convocada. 
- Cuatro Vocales, dos de los cuales serán designados a propuesta de la representación de 
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los trabajadores: Deberán poseer titulación o, en su caso, especialización igual o superior a 
la exigida para el acceso a la plaza convocada y tener la condición de personal laboral fijo o 
funcionarios/as de carrera de cualquiera de las Administraciones Públicas. 
- Un/a Secretario/a: Funcionario/a de carrera de la Corporación, perteneciente a un grupo 
de igual o superior titulación al exigido para el acceso a la plaza convocada, que actuará con 
voz pero sin voto. 

 

El Tribunal quedará integrado, además, por los suplentes respectivos, que serán 
designados/as simultáneamente con los/as titulares. 

 
 

2. Publicación de la designación: La designación nominativa de los/as integrantes del Tribunal, 
tanto titulares como suplentes, se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia. 

 

Con carácter meramente informativo y subordinado a lo publicado en el Boletín Oficial 
expuesto, la Resolución comprensiva de la citada designación se hará pública, además de por 
el medio indicado, a través del Tablón de Edictos Corporativo y la sede electrónica del Excmo. 
Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife. 

 

3. Abstención y recusaciones: Los/as componentes del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los/as aspirantes podrán recusarlos cuando concurrieren las circunstancias 
previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, respectivamente. 

 

Asimismo, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 13.2 del Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, no podrán formar parte de los órganos de selección quienes hubiesen realizado 
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la 
publicación de la correspondiente convocatoria. 

 

4. Asesores/as Especialistas y/o colaboradores/as: Si fuese necesario, dada la naturaleza de 
las pruebas, podrán nombrarse asesores/as técnicos/as especialistas, quienes se limitarán al 
ejercicio de sus especialidades técnicas, actuando con voz, pero sin voto, tal como establece el 
artículo 74.2 de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, y 13.3 del Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo. 

 

Asimismo, si el desarrollo del proceso selectivo, por el volumen de participantes en el mismo 
o sus características organizativas, lo exigiese se podrá nombrar colaboradores/as. 

 

5. Actuación y constitución: El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia, como 
mínimo, de el/la Presidente/a y de el/la Secretario/a o de quienes les sustituyan, y de la mitad, 
al menos, del resto de sus miembros, titulares o suplentes, si bien los/as suplentes podrán 
intervenir solamente en casos de ausencias justificadas, no pudiendo, por tanto, actuar 
concurrentemente con los/las titulares. 

 

El Tribunal estará facultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse de la 
aplicación de las normas contenidas en estas bases y determinará la actuación procedente en 
los casos no previstos en ella, adoptando las decisiones por mayoría y, en caso de empate, se 
repetirá la votación hasta una tercera vez, en la que, si persiste el empate, este lo dirimirá el/la 
Presidente/a con su voto. 

 

Los acuerdos del Tribunal sólo podrán ser impugnados por los/las interesados/as en los 
supuestos y en la forma establecida en la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 

El Tribunal continuará constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las 
dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo. 
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El Tribunal cuenta con facultades disciplinarias para descalificar a aquellos/as aspirantes que 
no se comporten debidamente durante los actos que, en su caso, convoque este (por ejemplo, 
actos de revisión de calificaciones), perturbando su normal desarrollo. 

 

Las resoluciones del Tribunal Calificador vinculan al Organismo Autónomo de Cultura, aunque 
esta, en su caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o trámites 
afectados por las irregularidades. 

 

 

BASE SÉPTIMA.- SISTEMA SELECTIVO. 
 

7.1.- Comienzo y desarrollo del proceso selectivo: 
 

7.1.1.- Si en algún momento del proceso selectivo el Tribunal tuviera conocimiento de que 
alguno/a de los/as aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos o de la 
certificación acreditativa resultara que su solicitud adolece de errores o falsedades que 
imposibilitaran su acceso en los términos establecidos en la convocatoria, deberá proponer, 
previa audiencia de el/la interesado/a, su exclusión a la autoridad convocante, comunicando, 
a los efectos procedentes, las inexactitudes o falsedades formuladas por el/la aspirante en la 
solicitud de admisión a la prueba selectiva. 

 

7.1.2.- La duración máxima del proceso selectivo será de seis (6) meses, contados a partir del 
día siguiente de la publicación de la Resolución definitiva de admitidos/as y excluidos/as en el 
Tablón de Edictos Municipal hasta la fecha en que se eleve por el Tribunal Calificador 
propuesta de contratación como personal laboral fijo de los/as aspirantes que han superado 
el proceso selectivo, o en su caso, propuesta de declarar desierto el proceso selectivo. Dicho 
plazo podrá ser prorrogado cuando existan razones debidamente fundamentadas que así lo 
justifiquen; dicha prórroga no podrá exceder del plazo inicialmente establecido. 

 
7.2.- El sistema selectivo será el concurso: 

 
Esta fase tendrá una puntuación de 10 puntos. 

 
Todos los méritos alegados deberán poseerse en el momento de la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. 

 
No se valorarán los méritos alegados que se hayan acreditado como requisito. 

 
7.2.1.- Méritos a valorar: 

 
1) Experiencia profesional (Puntuación máxima 6 puntos): 

 

- Se valorarán con 0,0500 puntos por mes de servicios prestados en el Organismo 
Autónomo de Cultura Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, en la plaza objeto de 
la convocatoria o en categoría laboral análoga y con funciones equivalentes a las que 
correspondan a la plaza convocada. 

 

- Se valorarán con 0,0167 puntos por mes de servicio efectivo, los servicios prestados 
como personal funcionario interino o laboral temporal en otras Administraciones Públicas en 
plaza igual a la del objeto de la convocatoria o en categoría laboral análoga y con funciones 
equivalentes a las que correspondan a la plaza convocada. 
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Se considerarán servicios prestados los días efectivamente trabajados y los períodos de 
excedencia forzosa, excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un familiar a su cargo, 
excedencia por razón de violencia de género, excedencia por razón de violencia terrorista, 
incapacidad laboral, permiso de maternidad y paternidad, situación de riesgo durante el 
embarazo, la adopción y cualquier tipo de acogimiento. 

 
Los servicios prestados bajo la modalidad de reducción de jornada por cuidado de hijos o de 
cuidado de familiares, se computarán como jornada completa. 
 

En los supuestos de contratos de trabajo a tiempo parcial, se valorará exclusivamente la parte 
de la jornada efectivamente desarrollada, teniendo en cuenta para ello el porcentaje de la 
jornada fijado en el contrato de trabajo o, en su defecto, en el informe de vida laboral emitido 
por la Tesorería General de la Seguridad Social. 
 

Solamente se computarán una vez los servicios prestados simultáneamente. 
 

2) Méritos Académicos (Puntuación máxima 4 puntos): 
 

Se valorarán hasta un máximo de 4,00 puntos los cursos de formación y de perfeccionamiento, 
jornadas y otras acciones formativas o encuentros profesionales recibidos o impartidos: 
  

• Cursos de formación, jornadas y congresos, recibidos o impartidos, en el marco del Acuerdo de 
Formación para el empleo o de los Planes para la Formación Continua del Personal de las AAPP, 
orientadas al desempeño de las funciones en la plaza a la que se desea acceder.  
  

• Cursos de formación, jornadas y congresos, recibidos o impartidos, por entidades públicas o 
privadas (sindicatos, colegios profesionales, universidades públicas y privadas, federaciones 
sectoriales, fundaciones, organizaciones empresariales, empresas especializadas en productos 
o servicios (Ej.: Sicalwin), orientadas al desempeño de las funciones en la plaza a la que se desea 
acceder.  
  

• Cursos de formación que acrediten únicamente créditos formativos sin ninguna referencia 
expresa a las horas de formación equivalentes.  
  

• Cursos Aplicaciones Ofimáticas y/o Informáticas. 
 

El baremo para la valoración de los Méritos Académicos es el siguiente: 
 

En relación con las plazas pertenecientes a los Grupos A, Subgrupos A1 y Grupo I: 
 

ASISTENCIA/APROVECHAMIENTO/ IMPARTICIÓN VALOR PUNTO 

Por cada hora de asistencia, aprovechamiento o impartición 0,0323 puntos 

 
 

En relación con los cursos formativos recibidos o impartidos en materia de Prevención de 
Riesgos Laborales y/o Igualdad, se ajustarán al baremo que seguidamente se detalla y con un 
límite de 0,60 puntos, salvo que tal formación verse sobre materias directamente relacionadas 
con las funciones propias de los puestos de trabajo vinculados a las plazas convocadas: 

 

ASISTENCIA/ APROVECHAMIENTO / IMPARTICIÓN VALOR PUNTO 

Por cada hora de asistencia, aprovechamiento o impartición 0,20 puntos 

 

Respecto a los cursos formativos recibidos o impartidos en materia de Lengua de Signos 
Española, se ajustarán al baremo que seguidamente se detalla y con un límite de 0,30 puntos: 

 



 

- 12 - 

ASISTENCIA/ APROVECHAMIENTO / IMPARTICIÓN VALOR PUNTO 

Por cada hora de asistencia, aprovechamiento o impartición 0,20 puntos 

 

En relación con los cursos formativos recibidos o impartidos en materia de Idiomas (Cualquier 
idioma distinto al español y certificado en la Escuela Oficial de Idiomas o certificados de la 
Universidad de Cambridge, Oxford o Trinity College London o APTIS), se ajustarán al baremo 
que seguidamente se detalla y con un límite de 0,80 puntos: 

 

ASISTENCIA/ APROVECHAMIENTO / IMPARTICIÓN VALOR PUNTO 

Por cada hora de asistencia, aprovechamiento o impartición 0,266 puntos 

 

Respecto a la posesión de Titulaciones Académicas y/o Profesionales de nivel igual o superior 
a la requerida para el acceso a la plaza estas se ajustarán al baremo que seguidamente se 
detalla y con un límite de 0,10 puntos: 
 

*0,10 puntos por Titulación. 
 

Para los cursos de formación que acrediten únicamente créditos formativos sin ninguna 
referencia expresa a las horas de formación a que equivalen, se aplicará el criterio que a 
continuación se expone:  
 
*1 crédito equivale a 10 horas de formación en la materia de que se trate. 

 
 

7.2.2.- Valoración de los méritos: La puntuación final del Concurso será el resultado de la 
suma de los méritos objeto de valoración, expresada con tres decimales. 

 

Las calificaciones finales resultantes se harán públicas a través del Tablón de Edictos y sede 
electrónica de la Corporación. El anuncio de las calificaciones resultantes establecerá un plazo, 
mínimo de tres días hábiles o máximo de cinco días hábiles, a juicio del Tribunal Calificador, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación en el referido Tablón de Edictos, para solicitar 
la revisión de las mismas, sin perjuicio de la interposición de los recursos procedentes. El 
Tribunal examinará las reclamaciones y resolverá sobre estas, haciendo públicas las 
resoluciones pertinentes en el Tablón de Edictos de la Corporación y sede electrónica 
municipal. No se admitirán nuevas reclamaciones fuera de este plazo; contra la resolución no 
cabe ningún otro recurso, sin perjuicio de que puedan repetirse las mismas alegaciones en un 
posterior recurso contra el acto definitivo que resuelva el procedimiento de selección. 

 
 

BASE OCTAVA.- ORDEN DEFINITIVO DE LOS/AS ASPIRANTES APROBADOS/AS. 
 

El orden definitivo de los/as aspirantes seleccionados/as estará determinado por la 
puntuación final obtenida en el concurso. 

 
En caso de empate, y para dirimir el mismo, se atenderá a los siguientes criterios: 

 

1º.- Ocupación, en el momento de finalización del plazo de presentación de instancias, de la 
plaza objeto de la convocatoria en el Organismo Autónomo de Cultura Excmo. Ayuntamiento 
de Santa Cruz de Tenerife. 

 

2º.- Servicios prestados, sin límite de puntuación, como personal funcionario interino o laboral 
temporal en la plaza o categoría equivalente al de la plaza objeto de convocatoria en el 
Organismo Autónomo de Cultura del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife. 

 
3º.- Servicios prestados como personal funcionario interino o laboral temporal en plaza o 
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categoría equivalente objeto de convocatoria en otras administraciones públicas. 
 
 
BASE NOVENA.- RELACIÓN DE APROBADOS/AS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

 

Una vez publicadas las calificaciones finales del concurso y resueltas las reclamaciones que, 
en su caso, se hubieran formulado por los/las participantes, el Tribunal publicará en el 
Tablón de Edictos de la Corporación y sede electrónica municipal la relación de aspirantes 
que han aprobado este, por orden de puntuación decreciente, no pudiendo rebasar estos/as 
el número de plazas convocadas. 

 
Simultáneamente a su publicación, el Tribunal propondrá la relación anteriormente señalada 
al órgano competente en materia de personal para su nombramiento. 

 
Siempre que los órganos de selección hayan propuesto el nombramiento o contratación de 
igual número de aspirantes que el de plazas convocadas y con el fin de asegurar la cobertura de 
las mismas, cuando se produzcan renuncias de los/as aspirantes seleccionados/as, antes de su 
nombramiento o toma de posesión o contratación, el órgano convocante requerirá del órgano 
de selección relación complementaria de aspirantes que sigan a los/las que se proponen, para 
su posible contratación como personal laboral fijo. 

 

El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación de los 
actos de los órganos de selección dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el 
desarrollo de su cometido de valoración estará referida al cumplimiento de las normas 
reglamentarias y de las Bases de la convocatoria. 

 
 

BASE DÉCIMA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. CONTRATACIÓN. 
 

1.- Por Resolución del órgano competente en materia de personal y, a propuesta del Tribunal 
Calificador, se aprobará la relación de aspirantes aprobados/as en el proceso selectivo, que 
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia y sede electrónica municipal, y se 
ofertarán los puestos de trabajo al objeto de que presenten la documentación en lengua 
castellana descrita a continuación y soliciten los puestos de trabajo ofertados por orden de 
preferencia. 

 

2-Documentación a aportar: Los/las aspirantes deberán aportar en un plazo de VEINTE (20) 
DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la relación de 
aprobados en el Boletín Oficial de la Provincia, la siguiente documentación: 

 

− Declaración responsable de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse 
inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas. 

− En el caso de que no se posea la nacionalidad española, declaración responsable de 
no estar sometido/a a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado 
el acceso a la función pública. 

− Otros que sean requeridos por el órgano competente para la contratación. 
 

 
3. Contratación: Los/as aspirantes que dentro del plazo indicado presenten la documentación 
y acrediten que reúnen los requisitos exigidos en la convocatoria serán contratados/as como 
personal laboral fijo/a. 

 
No presentar la documentación o no acreditar que reúne los requisitos exigidos en esta 
convocatoria, dentro del plazo, dará lugar al decaimiento del derecho a ser contratado/a, 
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quedando anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad que, en su caso, 
pudiera haber incurrido por falsedad en los datos declarados en la instancia. 

 
Una vez presentada la documentación acreditativa de los requisitos previstos en las presentes 
bases, por resolución de la Presidenta del Organismo Autónomo de Cultura del Excmo. 
Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife se dictará resolución en la que se determinará la 
adjudicación del puesto de trabajo, debiéndose formalizar el correspondiente con trato de 
trabajo en el plazo máximo de UN MES, a partir de la fecha de notificación de la resolución o 
de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

 

Quienes no pudieran formalizar la contratación en el plazo indicado por causa de fuerza mayor 
debidamente acreditada y apreciada por la Presidenta, podrán efectuarla con posterioridad. 
En caso contrario, perderán todos los derechos derivados del proceso selectivo y de la 
contratación conferida. 

 
 

BASE DECIMOPRIMERA.- RÉGIMEN DE INCOMPATIBILIDADES. 
 

Los/as aspirantes nombrados/as quedarán sometidos/as al régimen de incompatibilidades 
vigente. Por esto, en las diligencias de toma de posesión será necesario hacer constar la 
manifestación de los/as interesados/as de no venir desempeñando ningún puesto o actividad 
en el sector público delimitado por el artículo 1 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, indicando, 
asimismo, que no realizan actividad privada incompatible o sujeta a reconocimiento de 
compatibilidad. Asimismo, es de aplicación en la materia lo dispuesto en el Real Decreto 
598/1985, de 30 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Incompatibilidades del 
Personal al Servicio de la Administración del Estado, de la Seguridad Social y de los Organismos 
y Empresas dependientes. 

 
La citada manifestación hará referencia también a la circunstancia de si los interesados/as se 
encuentran o no percibiendo pensión de jubilación, retiro u orfandad, por derechos pasivos o 
por cualquier régimen de Seguridad Social, pública y obligatoria, a los efectos previstos en el 
art. 3.2 de la Ley 53/1984. 

 
 

BASE DECIMOSEGUNDA.- IMPUGNACIÓN. 
 

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante la Junta de Gobierno Local en el plazo de UN (1) MES, contado 
a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, o bien interponer 
recurso contencioso administrativo en el plazo de DOS (2) MESES, contados igualmente al día 
siguiente al de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo 
correspondiente, todo ello de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso Administrativa. En el caso de interposición del recurso de 
reposición, para poder interponer recurso contencioso administrativo se deberá esperar a que 
el recurso potestativo se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido como 
desestimado en virtud de silencio administrativo. 

 
No obstante lo anterior, los/las interesados/as podrán presentar cualquier otro recurso que 
estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses. 

 
 

BASE DECIMOTERCERA.- INCIDENCIAS. 
 

En todo lo no previsto en estas Bases se estará a lo dispuesto en la normativa vigente que le 
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sea de aplicación: 

- Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad 
en el empleo público.  
- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, que aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público. 
- El Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado. 
- La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y el Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local. 
- El Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y 
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
la Administración                                  Local. 
- La Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública Canaria. 
- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 
- El Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad. 
- Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero sobre entrada, libre circulación y residencia en 
España de ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte 
en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo. 
- Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnización por razón del servicio. 
- Decreto 8/2011, de 27 de enero, por el que se regula el acceso de las personas con 
discapacidad al empleo público, a la provisión de puestos de trabajo y a la formación en la 
Administración pública de la Comunidad Autónoma Canaria. 

- Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad 
en el empleo público. 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO I. ORGANISMO AUTÓNOMO DE CULTURA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTA 
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CRUZ DE TENERIFE  
 

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA: PROFESOR/A DE DIBUJO 

  
CONVOCATORIA. Fecha 
BOE: 

DISCAPACIDAD Si    No      ADAPTACIÓN  Si    No      

Datos personales 
D.N.I. 1er Apellido 2º Apellido Nombre 

     

Nacimiento 
Fecha Nación Provincia Localidad 

     

Domicilio para localización 
Nación Provincia Localidad 

    

Calle Nº 

   

Comunidad/Barrio Bloque Piso Código Postal 

     

Teléfono (*) Correo electrónico(*) 

 (*)  (*) 
Tasas. Forma de pago: 

Importe: 25,50 € Fecha Ingreso:  
 
(*) Marcar con una X si se autoriza el envío de SMS y/o correo electrónico relacionados con el proceso selectivo, en caso 

de realizarse. (La comunicación que se realice será solo a efectos informativos, no teniendo en ningún caso efectos de notificación).  

 
 
 
La persona firmante SOLICITA ser admitido/a a las pruebas selectivas a que se refiere la presente 

instancia y DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella y que reúne las condiciones exigidas en 
las Bases de la convocatoria en la fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de 
instancias, comprometiéndose a acreditar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud.  

 
 Santa Cruz de Tenerife, a ______ de______________________ de 202_  

 
 

(firma) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

PRESIDENTA DEL ORGANISMO AUTÓNOMO CULTURA  
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE  

 
 
 

  (Continúa al dorso)  

 
 
 Dorso al Anexo I   
 
 Con la presentación de esta solicitud el/la firmante:  
 

         AUTORIZA al Organismo Autónomo de Cultura del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife a 

consultar y/o comprobar los siguientes datos de identidad y titulación universitaria, a través de las plataformas de 
intermediación de datos de las Administraciones correspondientes.  Datos de identidad (DNI, NIE)  Datos de Titulación 



 

- 17 - 

Académica   
          SE OPONE a que el Organismo Autónomo de Cultura del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife 

consulte y/o compruebe los siguientes datos de identidad y titulación universitaria, a través de las plataformas de 
intermediación de datos de las Administraciones correspondientes.    Datos de identidad (DNI, NIE)  Datos de 
Titulación Académica 
 
En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como por el Reglamento 2016/679 
del Parlamento Europeo y del Consejo del 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas, le informamos que los datos de carácter personal serán tratados 
por el Organismo Autónomo de Cultura del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife e incorporados a la actividad de tratamiento “Selección y provisión de puestos 
de trabajo”, con la finalidad de selección de personal y provisión de puestos de trabajo mediante convocatorias públicas; a fin de tramitar su solicitud y resolver la 
convocatoria en la que participa. Finalidad basada en el cumplimiento de obligaciones legales. Los datos pueden ser comunicados a la Dirección General de la Función Pública, 
publicados en el Boletín Oficial de la Provincia y la página web del Ayuntamiento; y serán conservados el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se han 
recabado y determinar las posibles responsabilidades derivadas. Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, delimitación y 
oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos, cuando procedan, ante el Organismo 
Autónomo de Cultura del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, bien a través de la sede electrónica o de modo presencial. No hay previsión de transferencias a 
terceros países. Podrá presentar reclamación ante la Autoridad de Control en materia de Protección de Datos competente, especialmente cuando no haya obtenido 
satisfacción en el ejercicio de sus derechos, mediante escrito dirigido a la Agencia Española de Protección de Datos, C/Jorge Juan nº 6, 28001 Madrid o bien accediendo a su 
sede electrónica: https://sedeagpd.gob.es/sede-electronica-web/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO II 
 

D/Dª: ______________________________________________, con D.N.I. nº _____________, 
con domicilio en ______________________________________________________________, 
Término Municipal______________________________________.   
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA BASE QUINTA DE LAS QUE RIGEN LA 
CONVOCATORIA A QUE SE REFIERE LA PRESENTE INSTANCIA, 

 
 

DECLARO BAJO JURAMENTO 
 
No encontrarme inhabilitado por sentencia firme para el ejercicio de la función pública, ni haber 
sido separado del servicio de ninguna Administración Pública mediante expediente disciplinario.   
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En Santa Cruz de Tenerife, a ________ de __________________________ de 202_.   

 
 
 
 
 
 

(Firma) 
 
 
 
 
 
 
En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como por 
el Reglamento 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo del 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas, le informamos 
que los datos de carácter personal serán tratados por el Organismo Autónomo de Cultura del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife e 
incorporados a la actividad de tratamiento “Selección y provisión de puestos de trabajo”, con la finalidad de selección de personal y provisión de 
puestos de trabajo mediante convocatorias públicas; a fin de tramitar su solicitud y resolver la convocatoria en la que participa. Finalidad basada en el 
cumplimiento de obligaciones legales. Los datos pueden ser comunicados a la Dirección General de la Función Pública, publicados en el Boletín Oficial 
de la Provincia y la página web del Ayuntamiento; y serán conservados el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se han recabado 
y determinar las posibles responsabilidades derivadas. Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, 
delimitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos, 
cuando procedan, ante el Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, bien a través de la sede electrónica o de modo presencial. No hay previsión de 
transferencias a terceros países. Podrá presentar reclamación ante la Autoridad de Control en materia de Protección de Datos competente, 
especialmente cuando no haya obtenido satisfacción en el ejercicio de sus derechos, mediante escrito dirigido a la Agencia Española de Protección de 
Datos, C/Jorge Juan nº 6, 28001 Madrid o bien accediendo a su sede electrónica: https://sedeagpd.gob.es/sede-electronica-web/ 
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ANEXO III 
 
RELACIÓN DE DOCUMENTOS PARA SU VALORACIÓN EN LA FASE DE 
CONCURSO.   
 

1. Datos de la Convocatoria: 
 
Nombre y fecha de la convocatoria 
 

 

2. Datos personales.  
 

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre DNI   
Domicilio 
 

Población Código postal Teléfono 
   

 
3.  Relación de documentos que alega para la fase de concurso:  

 
Mérito alegado/acreditado Observaciones 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 Marque con una X si ha prestado servicios en el Organismo Autónomo de Cultura del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 

Tenerife.  

 

Fdo: 
 
 
 
 
 

PRESIDENTA DEL ORGANISMO AUTÓNOMO CULTURA  
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE 
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ANEXO IV 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE CARECER DE RENTAS SUPERIORES, EN CÓMPUTO MENSUAL, 
AL SALARIO MÍNIMO INTERPROFESIONAL.   
 
 
D/Dª_________________________________________________________________________
con D.N.I nº __________________________, y domicilio en 
_____________________________________________________________________________   
 
 
 
DECLARO RESPONSABLEMENTE que carezco de rentas superiores, en cómputo mensual, al 
salario mínimo interprofesional a efectos de participar en la convocatoria pública del Organismo 
Autónomo de Cultura del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife para la cobertura de 
1 PLAZA DE PROFESOR/A DE DIBUJO.  
 
 
En Santa Cruz de Tenerife a ____ de ______________ de 202_.    
 
 
 
 
 

Fdo.: _______________________ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

PRESIDENTA DEL ORGANISMO AUTÓNOMO DE CULTURA 

 DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE. 
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 ANEXO V 

 
 
DECLARACIÓN RESPONSABLE DE VERACIDAD DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA EN EL 
PROCESO SELECTIVO PARA CUBRIR 1 PLAZA DE PROFESOR/A DE DIBUJO DEL ORGANISMO 
AUTÓNOMO DE CULTURA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE. 
 

Nombre y Apellidos:  

D.N.I. nº:  

Domicilio  

 

  
Declara bajo juramento o promete que la documentación presentada corresponde a 
documentación original, acreditando, en consecuencia, su veracidad y por tanto dando 
cumplimiento a lo exigido en la presente convocatoria.  
 

Santa Cruz de Tenerife, a ….. de ……………………………… de 202_.      
 

Fdo.: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como por el Reglamento 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo del 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas, le informamos que los datos de carácter 
personal serán tratados por el Organismo Autónomo de Cultura del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife e incorporados a la actividad de tratamiento 
“Selección y provisión de puestos de trabajo”, con la finalidad de selección de personal y provisión de puestos de trabajo mediante convocatorias públicas; a fin 
de tramitar su solicitud y resolver la convocatoria en la que participa. Finalidad basada en el cumplimiento de obligaciones legales. Los datos pueden ser 
comunicados a la Dirección General de la Función Pública, publicados en el Boletín Oficial de la Provincia y la página web del Ayuntamiento; y serán conservados 
el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se han recabado y determinar las posibles responsabilidades derivadas. Puede ejercitar sus derechos 
de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, delimitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas 
únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos, cuando procedan, ante el Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, bien a través de la sede electrónica 
o de modo presencial. No hay previsión de transferencias a terceros países. Podrá presentar reclamación ante la Autoridad de Control en materia de Protección 
de Datos competente, especialmente cuando no haya obtenido satisfacción en el ejercicio de sus derechos, mediante escrito dirigido a la Agencia Española de 
Protección de Datos, C/Jorge Juan nº 6, 28001 Madrid o bien accediendo a su sede electrónica: https://sedeagpd.gob.es/sede-electronica-web/  
 
 
 

 

 

 

PRESIDENTA DEL ORGANISMO AUTÓNOMO DE CULTURA 

DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE. 

 


